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MU^'lC'PAIIDAO  OE  COIINA

DECRETO  NO:  E.949/2oi6                                  /

COLINA,   20deMayo   de   2016.

VISTOS:  Estos  Anteceden'es:  1)    Memorándum
NO  137#016    de  fecha   18  de  Mayo    de  2016,  de  la    Encargada  de  Adquisiciones  (S)
mediante  el  cual  solicfta  Decreto AJcaldic¡o  para  adjud¡car   compra  menor de  100  UTM,  al
olerente,   COMERCIALIZADORA  DE   PRODUCTOS  Y  SERWCIOS   PSVIAL  LIMITADA,
Lira  compra  de  balizas  mini  barra  Led  de  12  vo'st    imantadas  de  cok,r  ambarde  bajo
Lirfilcon  conexión  a  conector encendedor.  2)  Evaluación  Económica,  Licitac¡ón   NO 2683-
204+116 de fecha  18 de Mayo de 2016, fimada por la Encargada de Adquisiciones (S). 3)
Certmcado de Disponibilidad  Presupuestaria de fecha  18 de Mayo de 2016,  del  Director de
Adm¡nistración  y  Finanzas.  4)  Certificado  de  Estado  de  lnscripc,ón  en  Chile-Proveedores
de fecha  18  de  Mayo    de  2016,  ceriifica  que  Comercializadora  de  Productos  y  Servicios
PSVIAL Limitada, se encuentra hábil cumple con los requisftos de lnscripción en el Registro.
5) Solicitud  de Compra NO  196 de fecha O5 de  Mayo de 2016;  y,  lo dispuesto en el  artículo
63 de  la  Ley NO  18.695,  Orgánica Const"ucional de Munic¡palidades,  Ley  NO 20.285,  sobre
acceso a la infomación pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos
aJministrativos que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la administración  del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases  sobre   contratos  adm¡nistratívos  de   suministros  y   prestación  de
servicios.

DECRETO:

1.-Adjud¡case   la  Licftación  NO  2683-204-L116   a,
olerente  COMERCIALIZADORA  DE  PRODUCTOS  Y  SERVICIOS  PSVIAL  HMITADA,
RUT: 76.875.520ó,  para compra de  balizas mini barra Led de 12 volst  imantadas de color
ambarde  bajo  perfilcon  conexión  a  conector  encendedor,  por  un  monto  de  $  440.000.-
(cuatroc¡entos cuarenta   mil pesos),  más lVA

2.-        lmpútese    el    cumpl¡miento    del    presente
Decreto al ítem presupuestario NO 215-22Ú4Ú11 Ú01 Ú00, denominado "Rep. y Accesorios
Mat y Reparación de Vehículos" del  presupuesto Municipal VLgente.

3.-El presente decreto AJcaldicio deberá publicarse
en  la  página web www.mercadoDubl¡co.cl,  dentro de'  plazo de 24  horas

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,

FDO.)  MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
SECRETARIA MUNICIPAL (S)

-    `.-AJc_aldíá/
-      Secretaria  Munic¡pa'
-       Dirección  de Control
-      Dirección  de Administración y Finanzas
-      Unidad  deAdquisiciones
-      Dirección de Operaciones
-      Ley de Transparenc¡a
-      Oficinade  Partes yArchivo



c-
MUNICIP^llD^D

o¬ COL"^

MUNICIPAuOAO DE C"'NA
SECRE'ARIA WUNIC'P"

DECRETO

COLINA,   2O de lVlayo   de   2O16.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)    Memorándum

NO  137/2016    de  fecha  18  de  Mayo    de  2O16,  de  la    Encargada  de  Adquis¡ciones  (S)
med¡ante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldic¡o  para  adjudicar   compra  menor de  10O  UTM,  al
oferente,   COMERCIALIZADORA  DE   PRODUCTOS  Y  SERVICIOS   PSVLAL  LIMITADA,
para  compra  de  balizas  m¡n¡  barra  Led  de  12  volst    imantadas  de  co'or  ambarde  bajo
perf¡lcon  conexión  a  conector encendedor.  2)  Evaluación  Económica,  LicitaeiQn   NO 2683-
2O4-L116 de fecha 18 de Mayo de 2016, firmada por la Encargada de Adqu¡siciones (S). 3)
Cert¡ficado de Disponibmdad Presupuestaría de fecha 18 de Mayo de 2O16, del Director de
Admin¡stración  y  Finanzas.  4)  Certif¡cado  de  Estado  d.e  'nscripción  en  Chile-Proveedores
de fecha  18  de  Mayo   de  2016,  cert¡fica  que  Comerc,alizadora  de  Productos  y  Servicios
PSVIAL L¡m¡tada, se encuentra hábil cumple con los requisitos de lnscripción en el Registro.
5) So"" de Compra NO 196 de fecha O5 de Mayo de 2916',  y,  lo d¡spuesto en el artículo
63 de la Ley NO  18.695,  Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,  Ley NO 20I285,  sobre
acceso a la ¡nformación pública y su reglamento, Ley NO 19.880, base de los proced¡mientos
adm¡n¡strativos que rigen  los actos de  los órganos de la administración del estado,  Ley NO
19.886,   Ley  de  base§  sobre  contratos  adm¡nistrativos  de  suministros  y  prestaclón  de
serv¡cios.

DECRETO:

1.-Adjud¡case   la  L¡c¡tación  NO 2683-204-L116   ai

oferente  COMERCIALIZADORA  DE  PRODUCTOS  Y  SERVICIOS  PSVIAL  LmITADA,
RUT: 76.875.52O-5,  para compra de  balizas min¡ barra Led de 12 volst  ¡mantadas de color
ambarde  bajo  perfilcon  conex¡ón  a  conector  encendedor,  por  un  monto  de  $  440.000.-
(cuatroc¡entos cuarenta   m¡l pesos),  más lVA.

2.-        lmpútese    el    cumpl¡m¡ento    del    presente

Decreto a' Item presupuestar¡o NO 215-22-04-011 -001 -000, denominado "Rep. y Accesorios
Mat y  Reparación de Vehículos"  del  presupuesto Mun¡c¡pal V¡gente.

3.- El presen{e decreto.Alcaldicio deberá publicarse

en  'a  pág¡na web y@n^,imercadoDublicoLi£!,  dentro del  plazo de 24  horas

EEH.... ' `.i-.=--`....-.7
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-       A'caldía
-      Secretaria  Municipal
_      n¡rer.Í`ián de r,ontrol
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MAT.:  Proceso adjud¡cac¡ón.

Colina,  mayo  18 de 2016.

DE       :    SRA. CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES (S)

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solic¡to   a   Ud.,   reaI¡zar   decreto   alcald¡cio,   que   aprueba   la
adjudicación de la lic¡tación Publica NO2683-204-L116,  para la adqu¡sición de los sigu¡entes
productos:

{.

Lo  anter¡or,  de  acuer¿o  a  la  Solicitud  de  Compra  NO64/ de  Emergencias  dependiente  de
Dirección Operaciones.

Se   adjunta   cuadro   comparat¡vo   de   la   evaluación   técnica   y   económica,   certif¡cado
presupuestario,  certificado de chileproveedores y solic¡tud.

Saluda atentamente usted,



®

Colina,  mayo  18   del   2016.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAR!A

EI  Director de  Admin¡stración  y  Finanzas,   quien  suscribe,  cert¡fica  que  de  conformiclad  al

presupuesto aprobado  para  esta  Munic¡palidad,  por Decreto Alcald¡cio  NOE-3397/2O15 de

fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga Acuerdo NO129, adoptado por el H. Concejo

Mun¡cipal,  en ses¡ón ordinaria  NO33 de fecha 26 de Noviembre   de 2015,  mediante el cual

se aprueba el Presupuesto Mun¡cipal para el año 2016; a la fecha del presente documento,

la  Municipa'¡dad  de  CoI¡na  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  ejecución o  adqi¡isición  del

proceso licitatorio.

Se procederá a la contratación del servicio indicado en la Licitación Publica 2683-204-L116,

al  proveedor  COMERCIALIZADORA  DE  PRODUCTOS  Y  SERVICIOS  PSVIAL  LTDA.,

RUT    76.875.520-5, por un monto de $440.OOO., más IVA.

lmpútese  el  cumplimiento  de¡  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.22.04.011.001.000

denominado  "Rep.  Y  accesorios  mant.  Y  rep.  De  Vehículos",  del  presupuesto  munic¡pal

Iv]aaVaiNnv]aNOi),]tildiJ'NnW]üS(
";ii.,.#,

/iiwiisoriHiooova]iot .§c!SOi3l/\t!:
Z}lVlOd=WC SdSOIOl^u:¢llVl3t]3N( ]iooso]io, 3lJIVtl9¡1^SOIOl^8:

VS3tlcW

isoloI^tI:lOslJnN\ )psl'SalOJJ9!



"         ....--,.,/''

9tozapo^euJapst's®io'J-

3Z9lJ<>O=a®C)

Ot;JC)EÉOQOO

3gOO-gL.
O)®r`® CJOOO) C)C)g ®r`® r`u)® 8;Cu®

tT)®®r`

*_8at)Ó--L\8i;®L
C)OC)ul OllLlClm c}OOu1 OOC)u) C>OC>uD c>OC)u) OC)C>lÍ)

E#=.8O
C)C)o t)r~C3 OOC) OOO C)C.O OC)C) OC)O

lO§'iÍOuLI
ChCOr` ClOot OOc)t cOr`

=_uD
+®Cq O®®

"?gOoi.:Q_
c>C)®_OaJO) C>Oc>c)tt CJC>C)Ott OOO_OC)Lf) C)g_OoJ OC>O_CJ®c® C)C)O®cOLO

eEOEOaL

O>É > >COO

<=ZOZ<O<OlLl5OO?OlLJ+O

Cj<
<C]<L=JJLLlCDZLLlaÍ<gLU)5OJ>J<ÓB:uJ=

O)  C)lLluJC)JZO

®O C)C5

COJ<E l-OJ +OJD ELÜ<

ÍSDC) Lu  C]J<
LU) O0= qa  O_Í3F=

Cí:
lLJ   t-

JC) CLlll 0_ z=lLJJLLl
=LLJJ<C5S:< uJC)<

Q   ,i{ <LLE<
C\É5 Og:= oO)O)u LLlOC)gg

o± ¥5>=

!i §É ÍÉ<Cn
8lua:u\

.J68
8±_<J

ÓO EÍ8ñS8 oÍ  ¬5 EZ  _oLLJ5 ó
l!l  S 5O ===§= =i± =c[ o:   Lu

'9,T1-OOZ-£89zuO!'eu3!i'eJ,uouo,]^e3!u,9Lup!ieiiie^]

S=NOIJis,Í`OCiV]oavaiNn
svzNvNu^-wov]aNoiJ,]ü'

VNnOJ]aavO'1VdI]iNnW]uJ.Si

I=Jia#ü|Ttti,EB,'



Rut  Proveedor

76.875.520-5

Razón  Soc`a`

COMERC'AL'ZADORA  DE PRODUCTOS  Y  SERVICIOS  PSV'AL
LTDA

HÁE)iL

Estado

(Cumple  con  los  ReqLj,s¡tos  de
í¡.eg1:¡L[ o)

)r.,servac¡iines:
+i-c,veedcir  Háb¡l'`  Cump'e  con  ¡os  requis¡tos  d¬,i  i,iscr¡pc.ió[?  er,t3l  Registro.
Prc,v¬edcn  ¡nhábil:  No  rJ.mple.  con  los  i'equ¡sit.os  de  in5cripcm  en  e¡
R¬tiiStrQ.
En~Pr-ocesio  de  Rev¡5Íóru   Proveedor  se  enct.i¬>rit,-a  proc,eso  de  vti!idacicH`  con
fuentes  rJtlc'Liles  pa,'a  lmJreso  a¡  rJ¡stema.  Su  ©.Stado  de  iiabil¡cjad  af,arecerá
a  crJnt:3r  d¬¡  día  hábil  sitJui`:.mt¬3.
Prov¬'ecíor  S¡n  ¡nfor`ma`-:ión:   f'í'oveedor'  no  tien¬i  contrato  vig¬intf:J  con
i`.'-iilePi-oveeclo,-es ,
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LmDrimtr Certiflcado

http //chp224.mgcadopubl¡co.cl/CorBultarCertific_adoHamlidad/CfftificadoHabilidadOnl,ne.aspx
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1 NANZAS

r           PEDIDOI)ETERMINOSN®   /`6  -FEEcFERAEsNoCL',AcrTuDo£~oS-2o¢(UsoexclusivodelDpto.Adq`                YAbastecimiento)

VIClOS ÍL11 A TRA
RENCIA PARA CONTRATACION DE PRODUCTOS Y /O SERDEscRipc,oNDgrALus

28 DE ABR'L

_.-ÜE COMPM
MUN ICIPALDEPARTAM ENTO DE EMERGENCIASCOMPRADEINSUMOSPARAIMPLEMENTAClON    DE    CAMlONETAS    DEEMERGENCLAS.

b'      JDELAL/NIDAD  MUNICIPALZ/mENTE

uBÍmVO DE LA LJciTAcioN

iNOMBRE I)E LA LICITACION

COMPRA DE  EQUIPAMIENTO  DE  EMERGENC'AS.                                             LOR

-DESCR'PClON  DEL PRODUCTO  O SERVICIO)Í(ll -O4 BALIZAS MIN' BARRA LED DE 12 VOLTS IMANTADAS DE COAMBARDEBAJOPERFILCONCONEXlÓNACONECTOR£NCENDEDORciaaretteD'uaconnoctor/sockot.OBSERVAClONES:SEDEBEADJUNTARFOTOGRAFIADEl.PRODUCTOSOLICITADOADEMASl)EFICHATECNICA.

PLAZOS 5  DIASSEGUN  INDICAN  ESTAS  BASES.$1500.000+lVA

UNIDAD DE MEDIDA

MONTO ESTIMADO DE AD,UDICACION

SU PERV'SION RoDRiGo MoRALEs FRAccHiA-JosE CABREm-uunm                                       li0228441618Ofic¡rodrigomorales@colma.cl,iose.cabrera@co1¡iia.cl,

GARANTIA  (SI  LA HUBIESE)
-   _

MULTAS (SI FUERE PROCEDENTE) No aplica.
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